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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

706.- EL Excmo. Sr. Consejera de Administraciones Públicas, por Orden número 0114 de 16 de marzo de 2004,
ha dispuesto lo siguiente:

Vista recusación formulada por D.ª Yasmina Ahmed Mohamed contra D. Carlos Valverde Martínez, como
miembro del Tribunal calificador para la provisión de una plaza de Ayudante de Cocina y tras los trámites
establecidos en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, VENGO EN DISPONER lo siguiente:

1.- Aceptar la recusación formulada por D.ª Yasmina Ahmed Mohamed.

2.- La modificación del Tribunal calificador para la provisión de una plaza de Ayudante de Cocina, designado por
Orden de esta Consejería, número 40, de 30/01/04, revocando el nombramiento de D. Carlos Valverde Martínez,
nombrando vocal titular del mencionado Tribunal a D.ª M.ª Carmen Fuentes Vázquez, que figuraba como vocal
suplente; y nombrando vocal suplente a D. Jesús Batalla Poo.

Publíquese esta orden en el Boletín Oficial de la Ciudad, y dése traslado a los interesados.

Melilla, 22 de marzo de 2004.

La Secretaria Técnica. M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

707.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden número 0061, de 1 9 de febrero de 2004,
ha dispuesto lo siguiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2002, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria publicadas en el B.O.ME.,
extraordinario número 2, de 16-3-02, la publicación, en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la
lista adjunta resultante de la revisión de la autobaremación en la categoría de Monitor de Educación Física.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE                          C. Pers. C. Fam. Ex. Prof. Otros       TOTAL

45280339D Pérez Orellana, M.ª José 0 5 30 2,5 37,50

452745495 Aguilar Tello, Juan Antonio 0 5 30 0 35

45293221B Manual Berbel, Joaquín 0 0 0,75 33 33,75

45292952H Pérez Sevilla, M.ª Milagrosa 20 0 1,5 11,275 32,78

45295600K Gallego González-Aller, Antonio 7,75 0 0 19,5 27,25

45286736N Montesinos Claro, Antonia 0 0 6 21 27

45280861 W Granados Comba, Antonio 0 0 0 26,75 26,75

45295274V Martínez Baladé, David 0 0 6 20,375 26,38

45285686C Ortiz Martínez, Concepción 20 5 0 0 25

45294381K Sánchez Cano, Edmundo 20 2,5 0 1,25 23,75

33365458W González Ibarzabal, Tomás 0 0 4,5 18,75 23,25

30797358J Fernández Carmona, Eva María 20 2,5 0 0 22,50

45289880M Uroz Arroyo, Vicente 20 0 0 0,75 20,75

45281707C Domínguez Robles, M.ª Victoria 0 0 4,5 16 20,50

45281429H García López, Francisco M. 20 0 0 0 20
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